LEY N.º 7601.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Facúltase al Poder Ejecutivo a colocar las disponibilidades del Tesoro Provincial, en cuentas remuneradas del país, o en la adquisición de títulos públicos o valores locales e internacionales de reconocida solvencia. El Poder Ejecutivo Provincial dictará las normas reglamentarias del presente artículo.-

ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los dieciséis días del mes de junio del año dos mil cinco.-

